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Código TRD: 400 
 

MEMORANDO 
 
PARA:                ANDRÉS FELIPE VELANDIA DÍAZ 
   Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Servicios Tecnológicos 
 
DE:                                     MARIA PIERINA GONZÁLEZ FALLA 
                                           Secretaria General 
 
ASUNTO:                          Designación supervisión orden de compra No. 94830-2022. 
 
Cordial saludo: 
 
Comedidamente me permito comunicarle que con fundamento en la orden de compra No. 94830 de 2022 suscrita 
entre el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y la Unión Temporal 
UT SOFT IG.3, así como lo previsto en el estudio previo que hace parte integral de dicha orden, y teniendo en cuenta 
que el objeto abajo enunciado está directamente relacionado con los objetivos de la dependencia a su cargo, fue 
designado como supervisor:  
 

Orden de 
compra No. 

Objeto Nombre del contratista 

94830-2022 

 
Adquirir el soporte técnico de las plataformas Microsoft mediante el  
Instrumento de Agregación de Demanda No. CCE-139-IAD-2020 
que le permita al Ministerio / Fondo Único de TIC fortalecer sus 
servicios tecnológicos de información. 
 

UT SOFT IG.3 

 
Previo al inicio de la ejecución de la orden de compra, es necesario que en su calidad de supervisor verifique que se 
encuentran cumplidos los requisitos de legalización y ejecución pactados en la orden de compra y en el Instrumento 
de Agregación de Demanda que soporta la contratación. 
 
La supervisión y/o control de la ejecución contractual implica el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la 
cláusula de supervisión del Instrumento de Agregación de Demanda, así como las dispuestas en las regulaciones 
internas y las normas vigentes sobre la materia.  
 
En ese sentido, se le recuerda que en ejercicio de sus obligaciones como supervisor le corresponde velar por la 
correcta e idónea ejecución del objeto de la orden de compra y del cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el 
contratista, a través del correspondiente seguimiento jurídico, técnico y administrativo del mismo, así como proyectar 
la respectiva GCC-TIC-FM-021 acta de liquidación o GCC-TIC-FM-049 acta de cierre y archivo definitivo según 
corresponda. 
 
Adicionalmente se le solicita tener en cuenta que toda la documentación que se genere durante la ejecución de la orden 
de compra debe ser remitida en original y de manera oportuna al Grupo Interno de Trabajo de Grupos de Interés y 
Gestión Documental del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, y que todos los documentos 



 

   

   

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8 entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 . Bogotá, Colombia 
T: +57 6013443460 Fax: 57 (1) 344 2248 
www.mintic.gov.co 

GDO-TIC-FM-012  
V 7.0 

 Pública 

que se produzcan con ocasión de la actividad de supervisión deben quedar publicados en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano para su incorporación en el respectivo expediente virtual. 
 
Finalmente, es importante señalar que el incumplimiento de las obligaciones que asume como supervisor podrá dar 
lugar a que se inicie la acción disciplinaria, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1952 de 2019, modificada 
parcialmente por la Ley 2094 de 2021 o en las normas que la modifiquen, aclaren o adicionen, sin perjuicio de las 
responsabilidades de carácter fiscal, civil y/o penal a que haya lugar. 
 
Atentamente, 

 
(Firmado digitalmente) 

MARÍA PIERINA GONZÁLEZ FALLA  
Secretaria General 
 
Revisó: Yanira Galindo Páez / Subdirectora de Gestión Contractual  
Proyectó: Angela Patricia Barreto Plaza / Profesional Especializado Subdirección de Gestión Contractual 
 
C.C. Carpeta contractual. 

 
 
 



REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

DESIGNACIÓN SUPERVISIÓN ORDEN DE COMPRA

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20220824-154036-72ce81-72605697

Finalizado

2022-08-24 15:40:36

2022-08-25 11:23:50

Firma: Secretaria General

Maria Pierina Gonzalez Falla
mpgonzalez@mintic.gov.co
mpgonzalez@mintic.gov.co

Revisión: Revisión

YANIRA GALINDO PAEZ
51601100
ygalindo@mintic.gov.co
Subdirectora de Gestión Contractual
MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES

Elaboración: Elaboración

Angela Patricia Barreto
1083878979
abarreto@mintic.gov.co
Profesional Especializado
Subdirección de Gestión Contractual



TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

DESIGNACIÓN SUPERVISIÓN ORDEN DE COMPRA

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20220824-154036-72ce81-72605697

Finalizado

2022-08-24 15:40:36

2022-08-25 11:23:50

Elaboración

Angela Patricia Barreto
abarreto@mintic.gov.co

Profesional Especializado

Subdirección de Gestión Contractual

Aprobado

Env.: 2022-08-24 15:40:37

Lec.: 2022-08-24 15:40:50

Res.: 2022-08-24 15:41:32

IP Res.: 190.71.137.3

Revisión

YANIRA GALINDO PAEZ
ygalindo@mintic.gov.co

Subdirectora de Gestión Contractual

MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS CO

Aprobado

Env.: 2022-08-24 15:41:32

Lec.: 2022-08-25 10:24:47

Res.: 2022-08-25 11:22:06

IP Res.: 190.145.189.98

Firma

Maria Pierina Gonzalez Falla
mpgonzalez@mintic.gov.co

Aprobado

Env.: 2022-08-25 11:22:06

Lec.: 2022-08-25 11:23:36

Res.: 2022-08-25 11:23:50

IP Res.: 190.145.189.98


